
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 

     
 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre ponemos en su 

conocimiento el siguiente Hecho Relevante relativo a la sociedad INKEMIA IUCT 

GROUP, S.A. (en adelante “InKemia” o “la Sociedad” indistintamente). 

 

Se informa que el Consejo de Administración de InKemia IUCT Group, S.A., en su sesión 

del día 14 de diciembre de 2018, después de un exhaustivo análisis del mercado 

alternativo de valores Español MAB, y dada la negativa evolución del valor, ha creído 

necesario informar a sus accionistas sobre la evolución de la compañía y su estructura 

financiera.  

 

En fecha de hoy, el Consejo ha procedido cerrar la emisión de bonos corporativos 

iniciada el pasado mes de enero. Dadas las circunstancias generadas en el entorno del 

MAB los últimos meses, no se ha podido completar la emisión de bonos prevista de 20 

millones de euros. Finalmente se han emitido y suscrito bonos por importe cinco (5) 

millones de euros. Ante la dificultad de ampliar dicha emisión se ha decidido cerrar el 

proceso de colocación, inicialmente previsto para finales de enero de 2019. 

 

Como consecuencia de sólo haber alcanzado un 25% de la emisión y suscripción 

previstas, y tal y como ya se informó en la presentación de resultados del primer 

semestre de 2018, se ha procedido a tomar una serie de acciones con el objeto de 

aumentar la liquidez para la mejora del funcionamiento de la compañía. 

 

En este sentido, se han acelerado los procesos de búsqueda de nuevos inversores para 

las empresas de grupo que llevan a cabo el desarrollo comercial e industrial de 

proyectos lanzados desde el grupo InKemia.  

 

Los mayores avances en búsqueda de nuevos inversores están centrados en el área de 

Biocombustibles Avanzados, tanto para la construcción de la planta industrial de 

Portugal, que -como ya se informó- está financiada en un 50% por el gobierno de 

Portugal, como para el desarrollo  global del negocio. 

 

También son significativos los avances en la división de Química Verde centrada en la 

filial de Estados Unidos, donde se está negociando con potenciales inversores para 

reforzar el desarrollo corporativo, comercial e industrial de la división. 



 

Finalmente, se está desarrollando una búsqueda activa de grandes inversores para la 

matriz del grupo InKemia y así poder avanzar en el desarrollo estratégico previsto. En 

este sentido, el Consejo de Administración, en su sesión celebrada el pasado 14 de 

diciembre valoró positivamente una propuesta de inversión corporativa de hasta 3,6 

millones de euros que conllevaría, entre otras posibles medidas, la eventual 

incorporación de InKemia al mercado Euronext Growth.  

 

Se seguirá informando oportunamente de los avances que vayan sucediéndose.   

 

 

En Mollet del Vallés a 17 de diciembre de 2018 

 
Fdo: Josep Castells Boliart  

Consejero Delegado de 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 


